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          JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia, Quindío, veintidós de noviembre de dos mil 

veintiuno. 

 

 

 

Para los fines que estime consiguientes, agréguese el despacho 

comisorio nro. 033 fechado al 10 de marzo de 2020, debidamente 

diligenciado, habida cuenta, que ya fue allegada la corrección 

solicitada sobre la diligencia practicada, en el cual no se 

presentó oposición. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

GAT 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

23 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
          Secretario   
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